
Test Rápido para VIH
HAZTE EL



También están las técnicas instrumentales, siendo el 
examen de ELISA para VIH el más conocido por la 
población. Estos procedimientos no son de lectura 
visual y requieren de un análisis de laboratorio para 
saber si hay o no presencia de anticuerpos.

La toma de la prueba visual/rápida para 
VIH permite saber si hemos adquirido o 
no el virus. 

Es importante saber que se puede 
realizar el examen VIH con cualquiera 
de las técnicas disponibles, cuando se 
considere necesario. 

Se puede solicitar en:
Consultorios de 
todo el país, 
donde es 
gratuito.
Laboratorios o 
clínicas privadas. 

El test rápido es uno de los métodos 
disponibles en el país y corresponde a 
una técnica de lectura visual, cuyo 

resultado se obtiene en 15 minutos.

Un resultado reactivo señala presencia 
de anticuerpos que pueden o no 

corresponder a anticuerpos para VIH.  Por eso, 
un resultado reactivo se considera un positivo 
preliminar, lo que significa que se debe 
realizar un examen más específico para 
confirmar o descartar  la infección.

La información de este examen es confidencial cualquiera sea su resultado

¿CUÁNDO HACERSE EL EXAMEN? 
Cuando se ha tenido una práctica de 
riesgo, como una relación sexual sin 
uso de condón.

Un diagnóstico precoz permite acceder 
a tratamiento oportuno.

Para más información llama a FONOSIDA al   , servicio anónimo y gratuito, las  horas del día

¡ELIGE PREVENIR, USA CONDÓN!



LLAME A

PROFESIONALES DE LA SALUD ATENDIENDO SUS DUDAS LAS 24 HORAS,
LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA

Pasos de la toma del Test Rápido para VIH

Información y orientación

Firma de consentimiento

Punción digital

Resultado
No reactivo / Negativo

Resultado  
Reactivo

Toma de muestra venosa

Envío de muestra a ISP

Entrega resultado con información

Lectura, interpretación y entrega resultados

Posibles resultados y procedimientos

Entrega inmediata
de resultado

¡NO OLVIDAR!
El examen es voluntario y confidencial.
Debes recibir información antes de la punción y 
en la entrega del resultado.
Debes firmar una carta que autoriza la realización 
de la prueba.


